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JUAN TAMARIT,  CRISTINA MARTÍNEZ. Registradores de la Propiedad

CASOS PRÁCTICOS
PRÁCTICOS

 
 

 
 
 

 
 

 CALIFICACIÓN SUSTITUTORIA

Además de solicitarla, piden que se tome anotación preventiva por defecto subsanable. Se admitió
la posibilidad.

Juan Tamarit

PROPIEDAD HORIZONTAL

 La preferencia por gastos de comunidad, se hace constar por nota al margen de la anotación de
demanda.

Juan Tamarit

 HIPOTECA

 Se cancela en escritura la hipoteca por pago, pero se protocoliza un certificado en el que se
consiente la cancelación, pero se mantiene el préstamo. Hay una contradicción, que hace que no quede
clara la causa de la cancelación. Sin embargo un sector sostuvo la posibilidad de la cancelación,
haciendo constar en la nota de despacho que no se ha tenido en cuenta dicho certificado.

Juan Tamarit

PROPIEDAD HORIZONTAL

 En un elemento de la propiedad horizontal (garaje), se constituye una servidumbre a favor de
Iberdrola, en un espacio en el que hay un centro de transformación. Se admitió.

Juan Tamarit

AYUNTAMIENTO

 En una venta por subasta, se plantea si es posible pedir el pliego de condiciones, ya que pueden
existir cláusulas que deban ser calificadas. Existe un certificado en el que se manifiesta que el acuerdo
se adoptó en base al pliego, por lo que entendió que no debe solicitarse.

Juan Tamarit
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HIPOTECA

Se trata de una ampliación de hipoteca en la que no se remiten a la escritura previa, no hay una
cláusula de intereses, pero en la responsabilidad hipotecaria quedan perfectamente determinados. Es
inscribible.

Juan Tamarit

HERENCIA

 En un testamento se deja parte de la herencia a varias instituciones religiosas. El problema es que
el nombre que aparece en el testamento y en la escritura de partición no concuerda perfectamente, pero
hay gran parecido. La mayoría lo inscribiría, pero se sugirió que si el compañero tuviera dudas
solicitara un certificado al Arzobispado de que dichas instituciones se conocen por diferentes nombres.

Juan Tamarit

 HERENCIA

Se nombraron dos contadores mancomunados. Uno compareció en la escritura de partición y otro
en la de ratificación. No hay problema.

Juan Tamarit

 EL CIERRE REGISTRAL:

La normativa reguladora del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados (ITP) y del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (ISD),  en concreto los artículos
122 RITP y 100 RISD establecen, así como el artículo 254 LH, el cierre registral  en el caso de que
no se acredite la presentación y pago, exención o no sujeción a dichos impuestos de los actos y
negocios jurídicos contenidos en el documento que es objeto de inscripción. Es decir, la calificación
e inscripción de dicho documento quedará en suspenso hasta que se acredite dicho extremo.

 La  cuestión que se plantea en este caso es si es necesario exigir la nota de liquidación de los dos
impuestos ( ITP e ISD ) cuando el documento recoge varios negocios jurídicos sujetos unos a un
impuesto y otros al otro.

Para dar una respuesta a esta pregunta hemos de partir, en primer lugar, de lo establecido en el
artículo 72 del Reglamento del ISD. De dicho precepto resulta que la oficina competente para liquidar
el ISD según lo establecido en el artículo 70 ( donde se recoge los puntos de conexión según sea
transmisión inter vivos o mortis causa ) liquidará todos los actos y contratos  que el documento
contenga, incluso los sujetos al ITPAJD.

En segundo lugar, hemos de tener en cuenta las RDGRN referentes en este tema ( 21-10-87, 21-
1-93, 1-9-98, entre otras ). En todos los supuestos, el documento recogía un acto sujeto al ITP y otro
al ISD y el documento tan sólo tenía la nota del ITP, por lo que la DGRN exigió la nota del ISD, y
ello con independencia de que el órgano competente para liquidar ambos impuestos fuera o no el
mismo.

Teniendo en cuenta que los puntos de conexión ( el criterio para determinar la competencia ) del
ISD y del ITP parten de criterios diferentes,  lo lógico es que ambos  no coincidan, por lo que la solución
que aporta el artículo 72 es razonable, por ello, si el documento tiene la nota de presentación o
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liquidación del ISD eso significa que el documento se ha presentado en el órgano gestor competente
para liquidar todos los negocios jurídicos contenidos en el documento, por lo que si hay alguno no
liquidado ( sea de ISD o de ITP ) se procederá a girar las liquidaciones complementarias correspon-
dientes por dicho órgano de gestión. Por ello en este caso, ya no existe obstáculo para que se pueda
proceder a la calificación e inscripción de dicho documento

Sin embargo, si se ha presentado el documento en la oficina competente para el ITP sí que existiría
un problema, ya que esa oficina no es competente para el ISD. En este caso, es indudable que se ha
de exigir la nota de presentación o liquidación del ISD extendida por el órgano gestor correspondiente
para poder proceder a la calificación e inscripción de dicho documento.

A esta solución no se oponen las RDGRN que parten siempre de que la nota de liquidación que
tenía el documento era la del ITP, por lo que si hubiera tenido la nota del ISD, partiendo del artículo
72, la solución de la DG, probablemente, hubiera sido otra.

Cristina Martínez

 CANCELACIÓN DERECHO TANTEO/RETRACTO EN VPO:

En el una determinada inscripción de una vivienda de protección oficial figura inscrito a favor de
la Generalitat Valenciana un derecho de tanteo y retracto que tiene una duración de diez años.

Ya han transcurrido los diez años y la cuestión planteada es si es suficiente dicha circunstancia para
poder cancelarlo a instancias del particular o de oficio al realizar cualquier operación registral sobre
la finca, o si por el contrario hay que esperar a que transcurran, a su vez, los cinco años señalados en
el artículo 177.1 RH.

Los contertulios entendieron que no es necesario el transcurso de los cinco años desde el
vencimiento, ya que el artículo 177.1 RH está pensando en supuestos de caducidad convencional, es
decir, resultante de un convenio entre las partes, mientras que en presente caso nos encontramos ante
un supuesto de caducidad legal, por lo que, con arreglo al artículo 82.2 LH y 353.3 RH, pasados los
diez años, bien de oficio, bien a instancia de parte, se podrá proceder a la cancelación de dicho derecho
por caducidad.

Cristina Martínez

DESLINDE Y EXCESO DE CABIDA:

Se presenta en el Registro una escritura que se titula « de deslinde». En ella se pone de relieve que
los otorgantes habían iniciado un procedimiento judicial para deslindar las fincas, pero que han
acordado poner fin a dicho procedimiento y realizar el deslinde de común acuerdo.

La escritura tiene por objeto tres fincas, respecto de una de ellas sólo se cambian los linderos, y
respecto de las otras dos, además, hay un cambio de superficie, cambio que en ambos casos da como
resultado una superficie mayor que la que figura inscrita.

Es decir, se pretende declarar un exceso de cabida a través de un deslinde, mecanismo que no es
el correcto, tal y como estableció la DGRN, ya que el deslinde no es un medio legalmente establecido
para rectificar la superficie de las fincas, sino tan sólo, para rectificar unos linderos.

Cristina Martínez
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PROCEDIMIENTO SUBROGRACIÓN ACTIVA:

Tras la reforma operada en la Ley 2/1994, de 30 de marzo, de subrogación y modificación de
préstamos hipotecarios por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, han surgido diversas interpretaciones
en relación al procedimiento de subrogación activa, o cambio de acreedor.

En primer lugar, hay que destacar dos novedades:
1ª- La Ley hoy en día se aplicará tanto a los préstamos como a los créditos hipotecarios, y
2ª- Según el apartado segundo del artículo 2, cuando sobre la finca exista  mas de un crédito o

préstamo hipotecario inscrito a favor de la misma entidad acreedora, la nueva entidad deberá
subrogarse en todos ellos.

En segundo lugar, tras la reforma antes indicada, se ha cambiado el «dies a quo» para computar el
plazo para poder ejercitar el derecho de enervación por parte de la primitiva entidad acreedora, ya que
antes era de 15 días a contar desde la entrega de la certificación de la cantidad adeudada, mientras que
ahora es de 15 días a contar desde el requerimiento  notarial.

Por ello, algunos autores se han planteado si ese cambio supone que el derecho de enervación existe
en todo caso, es decir, con independencia de que se haya emitido o no la certificación, o si por el
contrario, la entidad primitiva sólo puede ejercitar tal derecho si ha emitido la certificación.

La mayoría de los contertulios entendieron que en este punto la regulación sigue igual que antes,
es decir, si no se emite certificación la entidad primitiva no podrá enervar.

En consecuencia, el proceso sería el siguiente:
1- la nueva entidad acreedora hará una oferta al deudor,
2- el deudor acepta dicha oferta,
3- dicha aceptación se comunica por conducto notarial a la entidad primitiva y se le requiere para

que emita la certificación de la cantidad adeudada,
4- la entidad primitiva tiene un plazo de siete días naturales para emitir la mencionada

certificación
5- a partir de aquí pueden pasar dos cosas:

     5.1- que la entidad primitiva entregue la certificación al Notario autorizante del acta de
requerimiento, en cuyo caso tiene un plazo de 15 días naturales a contar desde la notificación del
requerimiento para ejercitar el derecho de enervación. Si lo ejercita se paraliza el proceso subrogatorio,
y si no lo ejercita, el Notario autorizante hará constar en dicha acta que ha transcurrido dicho plazo si
que se haya ejercitado el derecho de enervación, con lo que ya se podrá proceder a otorgar ante dicho
Notario u otro cualquiera, la escritura de subrogación, siendo suficiente en este caso el documento
acreditativo de la transferencia bancaria;

     5.2- que la entidad primitiva no entregue la certificación en plazo al Notario, en este caso
transcurridos los siete días el Notario cerrará el acta haciendo constar dicha circunstancia, por lo podrá
otorgarse la escritura de subrogación activa una vez que la nueva entidad  acreedora haya calculado
bajo su responsabilidad la cantidad adeudada , pero en este caso es necesario el depósito notarial, no
siendo suficiente la transferencia bancaria, a no ser que se acompañe de un documento de la entidad
primitiva acreditativo de que ésta ha recibido dicho importe. También puede ocurrir que en la escritura
de subrogación esté protocolizada la certificación de la cantidad adeuda haciendo constar en la
escritura que se ha entregado fuera de plazo pero que se acompaña a los efectos de que sea suficiente
con la transferencia bancaria, para evitar el depósito notarial, dado los altos costes que conlleva.

Cristina Martínez
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FRANCISCO MOLINA, PEDRO FANDOS, MARTA GOZALBES (Registra-
dores de la Propiedad)

RESOLUCIONES
RESOLUCIONES

Dirección General de los Registros y del Notariado

 

 

 

 

 

 
R. DE 30 ENERO DE 2008

(BOE DE 20-02-2008).

 EN EL RECURSO
INTERPUESTO CONTRA LA

NEGATIVA DEL
REGISTRADOR DE LA

PROPIEDAD A INSCRIBIR LA
DONACIÓN DE UNA

PARTICIPACIÓN INDIVISA DE
UNA FINCA RÚSTICA.

a) Se presenta en el Registro de la Pro-
piedad una escritura de donación por la que
la dueña de una octava parte indivisa de una
finca rústica, consistente en una unidad
orgánica de explotación, dona esa partici-
pación a cinco sobrinos carnales por partes
iguales. b) El Registrador, una vez presen-
tado el título en el Registro y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 79 del
RD 1093/97, de 4 de julio, remitió oficio a
la Gerencia de Urbanismo,  del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de Córdoba. c) Con fe-
cha 13 de julio de 2006, se recibe en el
Registro oficio de la Gerencia en el que se
establece que<<…se considera un acto re-
velador de posible parcelación urbanística
en suelo no urbanizable…>> d) Presentada
de nuevo la escritura de 29 de Noviembre
de 2006, en unión de instancia en la que se
solicita la inscripción sobre la base de que

en el Registro << no existe presentado el
documento de incoación de expedien-
te…>> , fue denegada la inscripción so-
licitada, de manera provisional, en tanto
no se presente  en el Registro el docu-
mento acreditativo  de incoación de ex-
pediente a que se refiere el artículo 79 del
RD 1093/1997.

 En este caso  el artículo 66.1.B de la
Ley de 17 de diciembre de 2002, de orde-
nación urbanística de Andalucía dispone
que  el Registrador, si no se aportare la
licencia urbanística, deberá actuar de la
siguiente forma:

Si el ayuntamiento remitiere al Regis-
trador certificación que afirme la exis-
tencia de peligro de formación de núcleo
urbano o de posible parcelación ilegal, el
Registrador de la Propiedad reflejará el
acuerdo municipal mediante nota al mar-
gen  de la finca o resto de la finca matriz.

Transcurridos cuatro meses desde la
fecha de la nota puesta al margen del
asiento de presentación, si no se
presentare el documento acreditativo de
incoación del expediente a que se refiere
el apartado siguiente con efectos de pro-
hibición de disponer, el Registrador de la
Propiedad  practicará la inscripción de
las operaciones solicitadas.

Por tanto, el recurso debe ser estima-
do, por cuanto cuando los interesados
presentan  nuevamente el título para su
inscripción, han pasado más de cuatro
meses desde la nota puesta al margen del
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asiento de presentación, sin que haya teni-
do acceso al Registro el documento acre-
ditativo de incoación de expediente  por
infracción urbanística  con efectos de pro-
hibición de disponer.

(Marta Gozalbes)

R. 31 DE ENERO DE 2008
(BOE 21/02/08)

 
PRESENTACIÓN

TELEMÁTICA. PAGO DEL
IMPUESTO. DILIGENCIA

NOTARIAL. RECURSO
GUBERNATIVO.

 
- Se presenta telemáticamente en el RM

una escritura de constitución de una SL,
suspendiendo el Registrador la inscrip-
ción por falta de acreditación de pago del
impuesto. Telemáticamente remite el No-
tario diligencia extendida en la matriz, que
incluye testimonio de la carta de pago y del
justificante adhesivo emitido por la Direc-
ción General de Tributos de la Comunidad
Autónoma - Cataluña en el caso.- El Regis-
trador reitera la suspensión de la inscrip-
ción, remitiendo, en cuanto a los funda-
mentos jurídicos, al informe emitido por el
Colegio en relación a la diligencia notarial
de pago del impuesto, que se acompaña a
la nota.

 
- Con carácter previo, la DG se pronun-

cia sobre una cuestión de procedimiento:
interpuesto el recurso, se presentó en el
Registro la copia autorizada, en soporte
papel, del título calificado, acompañada
de la correspondiente carta de pago. El
título se despachó, y, en consecuencia, el
Registrador, en su informe, sostiene que

ha modificado su calificación. No obstan-
te, la DG considera que la modificación de
la calificación no resulta de la interposi-
ción del recurso, sino de la subsanación,
que no obsta para la resolución del recur-
so.

 
La DG no sorprende, y rebate el criterio

registral de considerar que el Notario no
tiene competencia legal para determinar
acreditada la autoliquidación del impues-
to. No hay una asunción notarial de com-
petencias fiscales, sino una mera actividad
de documentación y presentación al Re-
gistro, actividad documentadora que cons-
tituye una obligación para el Notario - la
de dejar constancia en las copias autoriza-
das expedidas, cualquiera que sea su so-
porte, del nuevo contenido de la matriz,
fruto de la dinámica documental.

 
En definitiva, basta para la inscripción

la nota al pie del título expresiva del pago,
exención o no sujeción -ahora, de la pre-
sentación de la autoliquidación - acredita-
da por cualquier modo.

(Francisco Molina)

R. DE 31 DE ENERO DE 2.008
(BOE 05/03/08)

 
HERENCIA. EXISTENCIA DE

LEGITIMARIOS Y/O
SUSTITUTOS.

 
- Se procede a la aceptación y adjudica-

ción de una herencia, cuyo causante -suje-
to al Derecho catalán - dispuso
testamentariamente que salvaba la legíti-
ma de su única hija, y en su caso de los hijos
que pudiera dejar nacidos o póstumos al
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tiempo de su fallecimiento, y de sus res-
pectivos descendientes, si le premurieren;
e instituía heredero a su esposo, con susti-
tución vulgar. Habiendo premuerto el ma-
rido, la hija acepta la herencia y se adjudi-
ca la totalidad de los bienes. Pero aprecia el
Registrador que, incorporado a la escritu-
ra, y como justificante de gastos de la
herencia, consta una esquela, de la que
resulta la posible existencia de otro hijo
del matrimonio, en cuya consecuencia so-
licita acreditación de ser la compareciente
la única hija, y por tanto la única sustituta.

 
- La DG revoca la calificación: partien-

do de la doctrina originalmente sentada en
los casos de institución nominativa de he-
rederos junto con otra hecha cautelarmente
por otras circunstancias  - institución a
favor de hijos designados específicamente
y de los que en el futuro pudiera tener el
testador - considera que es regla general la
innecesariedad de probar el hecho - nega-
tivo - de la inexistencia de otros sustitutos.

(Francisco Molina)

R. 4 DE FEBRERO DE 2008
 (BOE DE 20-02-08).

ASIENTO DE
PRESENTACIÓN.

El 31 de Julio de 2007, la Notaria recu-
rrente autorizó una escritura de cancela-
ción de Hipoteca, presentando ese mismo
día al Registro de la Propiedad,  y ampara-
da con su firma electrónica reconocida,
una copia electrónica de la misma.

El mismo día 31 de julio, el Registrador
remite a la Notaria notificación denegan-

do la práctica del asiento de presentación
<<por no constar la firma del notario
autorizante>>.

El 2 de agosto de 2007, la Notaria
autorizante procede a remitir una nueva
copia autorizada electrónica a efectos de
su presentación, denegando el Registra-
dor el asiento de presentación por ser pre-
sentado el documento fuera de plazo.

Respecto a la primera copia electrónica
remitida la Notaria autorizante indica en
su escrito, que por error, la misma carecía
de pie de copia, aunque había sido remiti-
da con firma electrónica avanzada.

Plantea este recurso que, si se deniega el
asiento de presentación, la notificación,
aparte de ser debidamente motivada ha de
tener pie de recurso y, en todo caso, es
indiferente que el instrumento público se
autorice en una fecha  y su copia autoriza-
da  electrónica se remita al registro en otra
distinta, pues, el retraso en remitir la copia
al Registro en ningún caso constituye  una
causa que impida la práctica del asiento de
presentación, y podrá integrar, o no, un
supuesto de responsabilidad del Notario.

El artículo 249 del Reglamento Notarial
determina que la copia autorizada electró-
nica deberá expedirse y remitirse  en el
<<plazo más breve posible>> y, en todo
caso, en el mismo día de autorización de la
matriz o, en su defecto, en el día hábil
siguiente.

Ahora bien, el incumplimiento de este
plazo no invalida  el título ni desde la
perspectiva formal, ni desde la perspecti-
va material.

El Centro Directivo considera que la
calificación del Registrador deberá limi-
tarse a las siguientes tareas: a) Comprobar
que el documento ha sido firmado
electrónicamente por el Notario que expi-
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de la copia b) Que el certificado con el que
se firma electrónicamente dicha copia au-
torizada es del Notario que expide la mis-
ma c) Que dicho certificado está vigente
cuando se expide la copia y se remite la
misma y d) Que la copia autorizada se ha
expedido para la finalidad que se utiliza, lo
que se ha de hacer constar en el pie de
copia, y que no han transcurrido más de
sesenta días desde que se expide la misma
hasta su ingreso en el Registro, pues en tal
caso la copia autorizada decae en cuanto a
su eficacia para el fin que se expide.

Por todo lo anteriormente expuesto la
nota de calificación es revocada.

(Marta Gozalbes)
 

R. 6 DE FEBRERO DE 2008
(BOE  20-02-08).

EN EL RECURSO
INTERPUESTO CONTRA LA

NEGATIVA DE LA
REGISTRADORA DE LA

PROPIEDAD A INSCRIBIR UN
ACTA DE

PROTOCOLIZACIÓN DE
OPERACIONES

PARTICIONALES.

En virtud del mencionado título al falle-
cimiento del causante sus herederos se
adjudican determinadas fincas registrales.
Dispone el Registrador en su nota que las
fincas cuya inscripción se solicita constan
inscritas a favor del causante y de su cón-
yuge para su sociedad de gananciales. Para
la liquidación de la sociedad de ganancia-
les es necesario que intervengan los here-
deros de ambos cónyuges fallecidos, acre-

ditando su condición de tales con el co-
rrespondiente testamento y certificados
de defunción y de últimas voluntades, o en
su defecto, la correspondiente declaración
de herederos abintestato. Si los herederos
de Dª  Benilde P.B. son los mismos que los
de su cónyuge fallecido con posterioridad,
así deberá acreditarse con los documentos
referidos.

Se plantea también en este expediente,
la cuestión de precisar el alcance de la
calificación registral frente a actuaciones
judiciales.

Cuestión aparte, el recurso no puede
prosperar.

Estando las fincas inscritas en el Regis-
tro con carácter ganancial es absoluta-
mente insoslayable la intervención de los
herederos de la premuerta esposa del cau-
sante, bien para prestar su consentimiento
a las adjudicaciones realizadas, bien para
proceder a formalizar las operaciones de
liquidación de la sociedad de gananciales.

(Marta Gozalbes)

R. DE 9 DE FEBRERO DE 2.008
(BOE 05-03-08)

 
PROPIEDAD HORIZONTAL.
MODIFICACIÓN. TRACTO

SUCESIVO.
 
- En diciembre de 2.000 se formalizó

escritura de venta de unos locales, como
cosa futura. En enero de 2.002 se otorgó la
correspondiente escritura de declaración
de obra nueva y división horizontal - sub-
sanada en junio del mismo año y en agosto
del siguiente - otorgándose, finalmente, en
agosto de 2.003, la escritura de concreción
de los locales entonces vendidos. Respec-
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to de la escritura originalmente otorgada,
la nueva innova al señalar que los locales
tienen como anejo el aprovechamiento de
un espacio en la zona inferior, para trasteros
y otros usos permitidos. En octubre del
mismo año se practicó la inscripción, pero
con suspensión, en cuanto al anejo, que no
constaba inscrito. En febrero de 2.007 se
vuelve a presentar la misma escritura de
concreción, con instancia, con firmas legi-
timadas notarialmente, en la que los otor-
gantes de la escritura manifiestan que, al
incluir el anejo, pretendían subsanar la
descripción de la división horizontal. En-
tre tanto, se han vendido diversos elemen-
tos de la propiedad horizontal, y se han
inscrito las ventas, por lo que el Registra-
dor reitera el defecto inicial, y añade la
necesidad de intervención de los restantes
titulares registrales de elementos de la co-
munidad.

 
- El que la situación fáctica, como invo-

ca el recurrente, consolidada y aceptada
por todos los propietarios, sea la descrita
en el título, no es, obviamente, bastante,
para que se le dé reflejo registral. Sentado
éso, es igual de obvio que la modificación
del título constitutivo exige del consenti-
miento de los titulares registrales, motivo
por el cual no se entra a valorar el defecto
primitivo.

(Francisco Molina)

R. DE 14 DE FEBRERO 2008.
(BOE 10-03-08)

 ANOTACIÓN PREVENTIVA
DE QUERELLA.

Se suspende en el Registro mandamien-
to judicial para la práctica de una anota-

ción preventiva de querella, en juicio in-
terpuesto para obtener la declaración de
nulidad de los títulos que causaron la ins-
cripción, por el defecto de constar inscrita
la finca a nombre de otra entidad distinta,
a la cual se aportó dicha finca por la socie-
dad de la que eran administradores los
querellados y no acreditarse que el proce-
dimiento se siguió contra el titular registral.
La DG confirma la nota, pues aunque en-
tiende el recurrente que el titular registral
de la finca sí que ha participado en el
procedimiento, pues los únicos adminis-
tradores de la sociedad titular registral son
también los querellados, tal conclusión
sólo puede ser formulada por la autoridad
judicial, pues no resulta de la documenta-
ción presentada.

(Pedro Fandos)

R. DE 16 DE FEBRERO 2008.
(BOE 10-03-08)

 ADJUDICACIÓN DE
HERENCIA. SUSPENSIÓN DE

LA CALIFICACIÓN

Se suspende la calificación del título
presentado por no acreditarse la liquida-
ción del impuesto devengado por el hecho
imponible realizado y no justificarse su
exención o no sujeción; La DG estima
parcialmente el recurso y considera, con-
traviniendo el tenor literal del artículo 255
LH, como una auténtica calificación que,
por tanto, debe ser global y unitaria, inclu-
yendo todos los defectos de que adolezca
la escritura, con lo que en realidad no se
está suspendiendo la calificación sobre el
fondo, como ordena el artículo citado.
Reitera otras resoluciones como la de 29-
IX-2007.

(Pedro Fandos)
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R. DE 19 DE FEBRERO 2008.
(BOE 10-03-08)

 EXCESO DE CABIDA.

Se presenta en el Registro acta de mani-
festaciones por la que el titular registral de
una finca pretende inscribir un exceso de
cabida sobre la misma, que el Registrador
deniega por dudas en la identidad de la
finca. La Dirección desestima el recurso y
reitera su doctrina, en el sentido de que la
registración de un exceso de cabida sólo
puede configurarse como la rectificación
de un dato registral erróneo referido a la
descripción de una finca inmatriculada, de
modo que ha de ser indubitado que con tal
rectificación no se altera la realidad física

exterior de la finca, ésto es, que la superfi-
cie que ahora se pretende constatar
tabularmente es la que debió reflejarse en
su día, por ser la realmente contenida en
los linderos originariamente registrados.
Fuera de dicha hipótesis, la pretensión de
modificar la cabida que, según el Registro,
corresponde a determinada finca, no encu-
bre sino el intento de aplicar el folio de esta
última a una nueva realidad física que
englobaría la originaria finca registral y
una superficie colindante adicional, y para
conseguir tal resultado el cauce apropiado
será la previa inmatriculación de esa su-
perficie colindante y su posterior agrupa-
ción a la finca registral preexistente, para
lo cual es preciso que no exista duda algu-
na sobre la identidad de la finca.

(Pedro Fandos)
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ALICIA Mª DE LA RÚA NAVARRO  Registradora de la Propiedad

SENTENCIAS
SENTENCIAS

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 24 DE MAYO DE

2007.

PROCEDIMIENTO DEL ART. 131
LH: LUGAR DE NOTIFICACIÓN

DE LA FECHA DE
CELEBRACIÓN DE LAS

SUBASTAS.

Ponente: Salas Carceller, Antonio.

Artículos citados: 131 (en su redacción
anterior a la Ley de Enjuiciamiento Civil de
2000) y 153 de la Ley Hipotecaria; 229 y 245
del Reglamento Hipotecario.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- La entidad A, S.A. formula demanda
contra Banco B, S.A., interesando que se
declare la nulidad de actuaciones llevadas a
cabo en el procedimiento judicial sumario de
ejecución hipotecaria seguido a instancia de
la entidad demandada frente a la hoy actora,
en base a que el 28 de marzo de 1996 se
notificó a la deudora la certificación del
saldo deudor sin acompañar el extracto de la
cuenta correspondiente, y que no se notificó
a la deudora el anuncio de las fechas previs-
tas para las subastas, además de incurrir en
abuso de derecho.

2º.- El Juzgado de Primera Instancia des-
estima la demanda. Recurrida en apelación
dicha sentencia, la Audiencia Provincial des-
estima el recurso. La demandante recurre en
casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Tribunal Supremo rechaza la primera
cuestión sobre la certificación del saldo deu-
dor, por resultar probado según la Audiencia
Provincial que al requerimiento de pago se
aportaba un extracto de la cuenta especial
aperturada.

En cuanto a la notificación al deudor de la
fecha de celebración de la subasta, se alega
que no tuvo lugar, porque se efectuó en la
propia finca hipotecada, al representante de
la entidad arrendataria de la misma, y no se
intentó también en forma personal en el do-
micilio de la ejecutada, que era conocido por
la parte ejecutante.

No obstante, una adecuada interpretación
de la norma no exige la notificación en forma
personal al deudor cuando el mismo no fuera
habido en la propia finca hipotecada pues, si
tal notificación personal resultara indispen-
sable, sobraría la mención del lugar donde
dicha notificación ha de efectuarse. La fina-
lidad de la norma es dar conocimiento al
deudor de la celebración de las subastas,
pero, además, hacerlo en su condición de
titular del bien hipotecado, de modo que si
dicho bien estuviera poseído y ocupado por
tercero, cualquiera que sea el título posesorio,
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éste pueda tener también conocimiento de la
ejecución y de las subastas señaladas en la
misma.

Por otro lado, ello no ha supuesto indefen-
sión, pues consta que el letrado de la recu-
rrente compareció ante el Juzgado y tomó
conocimiento de los autos el día antes de la
fecha de celebración de la primera subasta,
que quedó desierta, instruyéndose del conte-
nido de los mismos y tomando conocimiento
de la fecha señalada para las sucesivas su-
bastas.

Finalmente, se denuncia abuso de dere-
cho al haberse adjudicado la acreedora en
tercera subasta el bien por 12.946.000 ptas.
cuando había sido tasado en 1.000.084.000
ptas., pero lo cierto es que aquí el acreedor
concurrió como postor adjudicándose el bien
en la tercera subasta celebrada sin sujeción a
tipo alguno, sin que la deudora hiciera uso
del derecho que le reconocía la regla 12ª del
art. 131 en su redacción entonces vigente
para mejorar la postura en el término de
nueve días por sí, o por tercero autorizado. Si
pese a conocer la existencia del procedi-
miento y las fechas señaladas para las subas-
tas no ejerció los derechos que la ley le
reconocía y dejó pasar el término concedido
para mejorar la postura, no puede ahora ale-
gar abuso de derecho por parte de la acreedo-
ra.

El Tribunal Supremo recuerda los ele-
mentos esenciales para apreciar abuso de
derecho: a) uso de un derecho objetivo y
externamente legal; b) daño a un interés, no
protegido por una específica prerrogativa
jurídica, y c) inmoralidad o antisocialidad de
ese daño, manifestada en forma subjetiva
(ejercicio del derecho con intención de da-
ñar, o sin verdadero interés en ejercitarlo,
«ausencia de interés legítimo») o en forma
objetiva (ejercicio anormal del derecho, de
modo contrario a los fines económico-socia-
les del mismo). A estos requisitos ha de aña-

dirse que el daño causado no haya podido ser
evitado por el sujeto pasivo que lo sufre
mediante una actuación igualmente ampara-
da en la ley.

En consecuencia, se declara no haber lu-
gar al recurso de casación.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 14 DE JUNIO DE

2007.

 TERCERÍA DE DOMINIO:
FECHA DEL EMBARGO, NO DE

LA ANOTACIÓN, SALVO
CONDICIÓN DE TERCERO

HIPOTECARIO.

Ponente: O’Callaghan Muñoz, Xavier.

Artículos citados: 17, 32 y 34 de la Ley
Hipotecaria.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- El 10 de marzo de 1992 la entidad A,
S.A. presenta demanda de juicio ejecutivo
contra D. B, trabándose embargo sobre la
finca X propiedad de éste el 23 junio 1992, y
expidiéndose mandamiento de embargo para
el Registro de la Propiedad el 2 de junio de
1994, que da lugar al correspondiente asien-
to de presentación el 5 de julio de 1994,
asiento que caduca el 5 de septiembre del
mismo año, siendo cancelado el siguiente
día 15.

2º.- El 7 de septiembre de 1994 D. B vende
la finca X a C, S.L. en documento privado,
que es elevado a escritura pública el 4 de
enero de 1996.

3º.- Después de que el 21 de noviembre de
1994 recaiga sentencia de remate, el 6 de
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marzo de 1996 se anota el embargo en el
Registro de la Propiedad.

4º.- El 25 de octubre de 1996 se inscribe en
el Registro de la Propiedad la venta a C, S.L.

5º.- El 7 de octubre de 1996 C, S.L. inter-
pone demanda de tercería de dominio contra
A, S.A. y D. B.

6º.- El Juzgado de Primera Instancia des-
estima la demanda. La Audiencia Provincial
acoge el recurso de apelación, estimando la
tercería de dominio. A, S.A. recurre en casa-
ción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La acción de tercería de dominio resuelve
la cuestión planteada, ante el embargo de un
bien, por un tercero que alega ser propietario
y que no lo es el demandado embargado, para
que se declare que él es el titular verdadero
del derecho de propiedad y se alce el embar-
go trabado sobre su cosa.

La verdadera naturaleza de la tercería de
dominio es de acción declarativa de propie-
dad cuyo objeto es la declaración de propie-
dad (a favor de demandante-tercerista) y el
levantamiento del embargo (trabado a ins-
tancia de un codemandado sobre un bien que
aparentemente era del otro codemandado).

La cuestión esencial planteada es si pre-
valece, en la tercería de dominio, la fecha del
embargo o la fecha de anotación preventiva
del mismo en el Registro de la Propiedad
frente a la adquisición por un tercero, y cuán-
do queda éste protegido por el art. 34 LH. Es
decir, si un adquirente de un inmueble debe
soportar el embargo decretado antes de su
adquisición o si sólo debe soportarlo si apa-
rece anotado en el Registro de la Propiedad
con fecha anterior a su adquisición, y todo
ello, sin perjuicio de que este adquirente
reúna los presupuestos de la fe pública
registral que enumera el art. 34 LH
(adquirente oneroso, de buena fe y que ha

inscrito su derecho) y como tercero hipote-
cario esté protegido frente a un embargo no
inscrito.

El Tribunal Supremo señala que la protec-
ción registral se adquiere en el momento en
que se practica la inscripción del tercer
adquirente en el que concurran los demás
requisitos que el art. 34 señala, pero única-
mente se retrotrae a la fecha del asiento de
presentación, como se previene en el art. 24
LH, y no al momento en que se haya verifica-
do la adquisición.

 Según pone de relieve el Alto Tribunal, el
embargo es la afectación de unos bienes
concretos y determinados a un proceso, con
la finalidad de proporcionar al Juez los me-
dios necesarios para llevar a normal término
una ejecución procesal, que origina un dere-
cho de análogas características al real, ya
que recae inmediatamente sobre una cosa y
se puede hacer valer frente a todos, es decir,
concurren en él las dos facultades esenciales
del derecho real, ésto es, el «ius persequendi»,
que autoriza a hacerse con el bien, aunque su
titularidad haya variado con posterioridad al
embargo mismo, y el «ius prioritatis», que
garantiza al primer embargante en el tiempo,
la preferencia jurídica en la satisfacción de
su derecho; es un verdadero derecho de rea-
lización de valor, en funciones de garantía
del cumplimiento de una obligación, que
necesita, para desarrollar toda su eficacia
real, que se haga constar en el Registro de la
Propiedad, mediante la anotación preventi-
va, que viene a complementarlo.

Así, concluye que la fecha clave es la del
embargo, que prevalece sobre la adquisición
por un tercero, aunque no esté anotado en el
Registro de la Propiedad, a no ser que el
tercero reúna los presupuestos de tercero
hipotecario.

En el concreto caso de autos, el tercerista
no puede hacer prevalecer su adquisición
frente al embargo, pues compró una finca
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que estaba ya embargada. Y no cabe aplicar
la doctrina del tercero hipotecario porque no
inscribió su derecho sobre la finca embarga-
da, sino hasta después de presentada la de-
manda.

En consecuencia, se declara haber lugar al
recurso de casación, desestimando la de-
manda de tercería de dominio.

¿PORQUÉ SE DICE....?

DE MIL AMORES. Es una locución adverbial que tiene el significado de "con
mucho gusto". El amor, al menos en el uso que nos ocupa, es lo mejor y lo más
sublime, o por lo menos éso dicen.

DE MILAGRO. Por casualidad. Inesperadamente o por sorpresa. Por muy
poco. Casi casi, como sugiere la locución, por intervención divina.

DE MANO EN MANO. De una persona a otra. De uno a otro dueño.

DE MARCA. Es esta una de las muchas locuciones que  sustituyen en la lengua
hablada al superlativo. Donde dice vagos, póngase otros adjetivos, normalmente
de significado negativo y referidos a personas. En nuestros Siglos de Oro se
utilizaba mucho la expresión de marca para referirse al tamaño y a la calidad de
las armas, de los paños y de las caballerías (igual que hoy la gente busca ropa "de
marca"). Es en esta época cuando se origina la expresión..
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ESCRIBE PARA LUNES
ESCRIBE

El pasado dia 14 de abril se celebró en la sede colegial una actividad formativa en cuyo seno
se pronunció por el Magistrado del Juzgado de lo Mercantil num. 1 de Valencia, Salvador
Vilata, una ponencia que vino titulada “Repercusiones registrales del procedimiento concursal”.
Por su gran interés reproducimos el resumen realizado por el mismo autor

REPERCUSIONES REGISTRALES DEL
PROCEDIMIENTO CONCURSAL

SALVADOR VILATA
Magistrado del Juzgado de lo Mercantil num. 1 de Valencia

Con la entrada en vigor de la nueva Ley Concursal el 1 de septiembre de 2004, y la entrada en
funcionamiento de los Juzgados de lo Mercantil, la relación de los Registros con los indicados
Juzgados es muy intensa en orden a la preceptiva publicidad de la declaración de concurso de
acreedores y los sucesivos hitos del procedimiento. Y es que además de la general publicidad que
prescribe el art. 23 de la Ley Concursal, el art. 24, relativo a la publicidad registral de la declaración
de concurso bien de personas físicas bien de personas jurídicas, al que se remiten otros preceptos
respecto de las sucesivas fases del procedimiento (en particular, el art. 177), resulta trascendente.

El ponente hizo alusión a que no cabe confundir la publicidad de la declaración de concurso (y otras
resoluciones) del art. 24 de la Ley Concursal, con la publicidad de las resoluciones concursales que
resulta del RD 158/2008 y la modificación operada del art. 9 del Reglamento del Registro Mercantil.
Ésta última se opera mediante testimonio que expide el Secretario Judicial de la resolución judicial de
que se trate, en tanto que conforme al art. 24 se expedirán los pertinentes mandamientos.

Las cuestiones problemáticas que se plantean se revelan trascendentes en orden a discernir la
corrección de las menciones literales que incorpora el art. 24 cuando alude a inscripciones y
anotaciones preventivas. Si bien esta ultima mención resulta clara en orden a la toma de razón registral
de medidas cautelares y de resoluciones judicial es que no hayan ganado firmeza, la cuestión no es
pacífica por lo que se refiere a otros supuestos, como la relativa a la declaración de concurso –firme-
en los Registros de bienes (Registro de la Propiedad, Registro de Bienes Muebles, Registro de Marcas,
etc.). El art. 24 prescribe la inscripción de la declaración de concurso en los Registros (Civil o
Mercantil) en que figure la inscripción del concursado (persona física o persona jurídica), en tanto que
para el resto de supuestos alude a anotaciones preventivas.
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El ponente puso de manifiesto que la regulación legal pudiera entenderse adecuada si se considera
que por el propio iter del procedimiento concursal y la vigencia de las anotaciones preventivas
conforme al art. 86 de la Ley Hipotecaria, el proceso concursal (que no el procedimiento concursal)
tiene una duración inferior a cuatro años, por cuanto de alcanzarse una solución de convenio, éste
vendrá judicialmente aprobado por sentencia antes de que transcurran cuatro años desde la declaración
de concurso, y de darse una solución liquidatoria, el procedimiento concluirá (arts. 176 y siguientes)
igualmente antes de que transcurra tal lapso temporal. Y en caso de aprobarse un convenio, el proceso
concursal concluye (no obstante su eventual reapertura) y sin perjuicio de la pendencia del procedi-
miento concursal hasta la resolución judicial que declara el cumplimiento del convenio. Pues bien, con
la aprobación del convenio por sentencia se alzan y quedan sin efecto los efectos propios del concurso,
la intervención de las operaciones del deudor, cesando los administradores concursales en sus cargos.

Por el contrario, podría entenderse que la mención legal resulta inadecuada, debiendo abonarse la
tesis de que en todo caso procede la inscripción, y no la mera anotación preventiva, también en los
Registros de bienes, en orden a la adecuada salvaguarda de la seguridad del tráfico, esencialmente para
aquellos casos en que, por razón del incumplimiento del convenio, se reapertura el iter del proceso
concursal, aperturándose ministerio legis la fase de liquidación.

Finalmente, se hizo alusión a la problemática que se suscita con ocasión de la transmisión, regular,
de bienes del concursado en orden a la oportunidad de que el Juzgado expida mandamiento de
cancelación de la anotación registral tomada en su día de la declaración de concurso y por ende la
pendencia del procedimiento concursal.
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ESCRIBE PARA LUNES
ESCRIBE

 A PROPÓSITO DEL ARTÍCULO 255 DE LA LH. LA SUSPENSIÓN
DE LA CALIFICACIÓN REGISTRAL O LA CALIFICACIÓN

REGISTRAL DE LA SUSPENSIÓN.

Rosa Navarro
Registradora de la Propiedad

   PLANTEAMIENTO DE LA CUESTIÓN:

   Varias  Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado (1 de marzo de
2.006, 31 de enero de 2.007, 28 y 29 de septiembre de 2007, 16 de febrero de 2.008 y 17 de abril de
2008) están manteniendo una interpretación sobre la suspensión de la calificación registral, prevista
en el artículo 255 de la Ley Hipotecaria, contraria a como tradicionalmente se ha entendido ésta.
Dichas resoluciones mantienen que la comunicación de la suspensión es una decisión del Registrador
que debe incluirse en la calificación negativa del título, con los demás defectos observados  al amparo
del principio de que no caben sucesivas calificaciones negativas y que la calificación ha de ser global
y unitaria.

Partiendo del presupuesto de que la suspensión de la calificación practicada es una verdadera
calificación, el Centro Directivo está reconociendo su competencia y admitiendo recursos guberna-
tivos contra las suspensiones de calificación comunicadas a los presentantes. En dichos recursos se ha
pronunciado además a favor de la innecesidad de presentación a la administración tributaria  de  las
cancelaciones de hipoteca por ser claros supuestos de exención.

Este criterio de la DGRN está causando gran inquietud  a los Registradores colocados ante la
tesitura de cumplir literalmente lo que ordena la ley y suspender la calificación registral en “sentido
estricto”, para evitar responsabilidad ante la administración tributaria, o acoger el criterio del Centro
Directivo para evitar responsabilidades disciplinarias. Ha alertado también, a los órganos de la
administración tributaria celosos de que se respeten sus competencias.

     NORMATIVA HIPOTECARIA

El artículo 254 de la Ley Hipotecaria dispone:

Ninguna inscripción se hará en el Registro de la Propiedad sin que se acredite previamente el
pago de los impuestos establecidos o que se establecieren por las leyes, si los devengare el acto o
contrato que se pretenda inscribir.

En correspondencia clara con el precepto anterior, dispone el artículo 256 de la Ley Hipotecaria:
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Las cartas de pago de los impuestos satisfechos por actos o contratos sujetos a inscripción se
presentarán y quedarán archivadas en el Registro. El Registrador que no las conservare será
responsable directamente de las cantidades que hayan dejado de satisfacerse a la Hacienda.

A su vez el artículo 255 párrafo 1º de la misma Ley establece el tratamiento procedimental del
supuesto de falta de pago del impuesto al establecer:

No obstante lo previsto en el artículo anterior, podrá extenderse el asiento de presentación antes
de que se verifique el pago del impuesto; mas, en tal caso, se suspenderá la calificación y la
inscripción u operación solicitada y se devolverá el título al que lo haya presentado, a fin de que se
satisfaga dicho impuesto

Por su parte el artículo 107 del Reglamento Hipotecario completa  la norma al establecer que:
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 254 de la Ley, una vez acreditado el pago de la

liquidación de los impuestos con la presentación, en su caso, de la carta de pago, o la exención, no
sujeción o prescripción mediante la nota de la Oficina correspondiente, los Registradores se
abstendrán de calificar cuanto se relacione con la liquidación o nota indicadas, sin perjuicio de poner
en conocimiento de la Delegación de Hacienda respectiva los errores o deficiencias que advirtieren,
si lo estimaren procedente.

El citado artículo 254 de la legislación hipotecaria ha sido reformado recientemente por Ley 36/
2006 de 29 de noviembre, de Prevención del Fraude Fiscal, adicionando varios apartados, pero ha
dejado inalterado el apartado 1º que proviene de la primera Ley Hipotecaria de 1861, lo que es
indicativo de la importancia que tiene el cierre registral para el legislador. Dicha Ley de Prevención
es posterior a la Ley 24/2001 de 27 de Diciembre y a la Ley 24/2005 de 18 de Noviembre, que
introducen los sistemas de presentación telemática de documentos en el Registro, y que a su vez no
consideraron conveniente o necesario modificar el Artículo 255 de la Ley Hipotecaria, por lo que no
se le puede tachar de obsoleto o interpretable  conforme a la realidad social actual, pues ha habido
oportunidad de modificarlo y no se ha hecho.

El artículo 255 de la Ley Hipotecaria que ordena la suspensión fue introducido en la reforma
hipotecaria de 1946, sustituyendo al derogado artículo 246 de la misma, modificando los términos
“suspensión de la inscripción” por “suspensión de la calificación”.

 NORMATIVA TRIBUTARIA

Dispone el artículo 54 del Texto Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados:

Ningún documento que contenga actos o contratos sujetos a este Impuesto se admitirá ni surtirá
efecto en Oficina o Registro Público sin que se justifique el pago, exención o no sujeción a aquél, salvo
lo previsto en la legislación hipotecaria

   Las excepciones se prevén en el artículo 54 Texto Refundido del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en cuya virtud no será necesaria la presentación en
las oficinas liquidadoras de las copias de escrituras que no tengan por objeto cantidad o cosa valuable.

El Reglamento del I.T.P.A.J.D. se refiere en varios preceptos al tema siendo fundamental el artículo
122, 2º y 3º con arreglo al cual:

… se considerará acreditado el pago del impuesto, siempre que el documento lleve puesta la nota
justificativa del mismo y se presente acompañado de la correspondiente autoliquidación debidamente
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sellada por la oficina que la haya recibido y constando en ella el pago del tributo o la alegación de no
sujeción o de la exención correspondiente

En estos casos, se archivará en el Registro una copia de dicha autoliquidación y el registrador
hará constar, mediante nota al margen de la inscripción, que el bien o derecho transmitido queda
afecto al pago de la liquidación complementaria que, en su caso, proceda practicar. En dicha nota
se expresará necesariamente el importe de lo satisfecho por la autoliquidación, salvo que se haya
alegado la exención o no sujeción.

La Ley 21/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de
Autonomía, en su  artículo 53.3 dispone:

Las autoridades, funcionarios, oficinas o dependencias de la Administración del Estado o de
las Comunidades Autónomas no admitirán ningún tipo de documento que le sea presentado a fin
distinto de su liquidación y que contenga hechos imponibles sujetos a tributos que otra Administra-
ción deba exigir, sin que se acredite el pago de la deuda tributaria liquidada, conste declarada la
exención por la oficina competente, o cuando menos, la presentación en ella del referido documento.
De las incidencias que se produzcan se dará cuenta inmediata a la Administración interesada.

De la conjunción de la normativa fiscal e  hipotecaria vemos que el principio de cierre registral  sólo
puede ser salvado mediante la acreditación ante el Registro de los siguientes requisitos: - la
presentación del documento que contiene el hecho imponible en la Oficina competente  - la
presentación de la autoliquidación del impuesto correspondiente en la Oficina competente -la carta
de pago de la liquidación de impuestos o la nota de exención, no sujeción o prescripción.

  LOS EFECTOS DEL CIERRE REGISTRAL

Interpretación tradicional: Argumentos en los que se apoya

El cierre registral  previsto en el  artículo 254.1 de la Ley Hipotecaria sólo tiene la excepción de
la salvaguardia de la prioridad mediante la práctica del asiento de presentación, ordenando la
suspensión de la calificación  hasta la acreditación del pago de los impuestos si los devengare el acto,
con devolución del título al presentante -artículo 255 Ley Hipotecaria-.

Queda vedada por imperativo legal la calificación hasta que no se hayan cumplido las
obligaciones fiscales, mediante la presentación del documento con nota justificativa del pago y de la
autoliquidación debidamente sellada por la oficina competente, constando el pago o la alegación de
no sujeción o exención.

La suspensión de la calificación del título  se produce desde el mismo día de la práctica del asiento
de presentación, no dándose contra ella  recurso gubernativo por no tratarse de una calificación
registral, que  debe limitarse a los extremos del artículo 18 de la Ley Hipotecaria.

La suspensión prevista en la ley es imperativa, como lo es la calificación positiva o negativa, o
la práctica o denegación del asiento de presentación, y si bien en estos dos últimos casos, calificación
negativa y denegación de la presentación, sí que se prevé se exprese la motivación jurídica y se
notifique formalmente,  no ocurre lo mismo en el primer caso.
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Si de la documentación presentada al Registro resultare la nota fiscal de presentación,  su calificación, también
está vedada al registrador por el artículo 107 del Reglamento Hipotecario  al establecer que:

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 254 de la Ley, una vez acreditado el pago de la liquidación de los
impuestos con la presentación, en su caso, de la carta de pago, o la exención, no sujeción o prescripción mediante
la nota de la Oficina correspondiente, los Registradores se abstendrán de calificar cuanto se relacione con la
liquidación o nota indicadas, sin perjuicio de poner en conocimiento de la Delegación de Hacienda respectiva los
errores o deficiencias que advirtieren, si lo estimaren procedente.

Precepto éste expresivo asimismo de que el cumplimento de los deberes fiscales es previo a la calificación registral
pues delimita su contenido desde un punto de vista negativo.

Por todo ello la falta de acreditación de las obligaciones fiscales, que motiva la suspensión de la calificación, no
debe reputarse defecto que impida o suspenda la inscripción, ni cabe por tanto anotación por defecto subsanable pues
sería contrariar frontalmente el artículo 255 de la propia Ley Hipotecaria.

 La calificación de la suspensión, implicaría prórroga del asiento de presentación no prevista por la ley y debe
recordarse que el Tribunal Supremo en la sentencia de 31 de enero de 2001 anuló varios artículos del Reglamento
Hipotecario al establecer un supuesto de prorroga del asiento de presentación, materia afectada por reserva de ley.

 La suspensión de la calificación  en principio no requiere acuerdo específico -no esta previsto en la legislación
hipotecaria- y si lo requiriera contra él no cabría recurso, y menos el gubernativo pues es la propia ley y no el acto
la que determinaría la imposibilidad momentánea, que no definitiva,  de continuar el procedimiento  -artículo 255
L.H. y 107  de la Ley 30/92 de 26 de noviembre-.

La suspensión de la calificación ordenada por la ley Hipotecaria no es cuestión baladí, en interés de la
Hacienda Pública, como medida antielusión, si se tiene en cuenta la finalidad de motivar la pronta presentación de
los documentos a la Administración Tributaria cuando se pretenda hacerlos valer en beneficio del interesado en
asegurar su derecho obteniendo la inscripción registral.   Asimismo, el hecho de  revelar al interesado defectos que
impidan la inscripción en un  momento previo a la presentación del documento a la Administración Tributaria
competente, podría alentar su no presentación al desaparecer la  motivación basada en el interés en el acceso del
documento al registro, pues el impuesto se devenga  con independencia de los defectos de que adolezca – artículo
2 Texto Refundido del I.T.P. y A.J.D.-

   LA NOVEDOSA INTERPRETACIÓN DEL CIERRE POR LA DGRN

 Sobre la suspensión de la calificación

La Dirección General de los Registros y del Notariado  partiendo del presupuesto de que la comunicación de
la suspensión de la calificación se trata de una verdadera calificación negativa, está  estimando recursos contra las
suspensiones y pronunciándose  sobre el tema, por la vía del recurso gubernativo.

La D.G.R.N.  interpreta el artículo 255 de la Ley Hipotecaria a la luz de la Ley 24/2001 de 27 de diciembre,
que introduce las nuevas tecnologías en el ámbito registral y notarial, y en base a la celeridad procedimental y
agilidad, y por considerar aplicable los artículos 74 y 75 de la ley 30/92, de 26 de noviembre que exige acordar en
un sólo tramite todos los actos que por su naturaleza sean susceptibles de impulso simultáneo, en beneficio del
interesado. Y concluye   que la calificación registral se puede emitir antes de la presentación a la Administración
Tributaria.
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 Valoración

Considero que esta interpretación implica priorizar el interés privado sobre el de la Hacienda
Pública. Dicha interpretación puede tener además del efecto contrario al que se trata de conseguir pues
la práctica totalidad de documentos inscribibles  se presentan a registro con carácter previo a la
presentación fiscal, con lo cual todos ellos adolecerían de defectos subsanables, exigiendo en tal caso
calificación negativa que siempre implicaría una multiplicidad de nuevos trámites que ralentizarían a
su vez la salida definitiva de documentos.

 En relación con la eventual indefensión del interesado ante la decisión de suspender la calificación
cabe esgrimir, como se ha dicho, que es un acto de mero trámite que no determina la imposibilidad de
continuar el procedimiento, pues  sólo esta suspendida la calificación hasta que se cumplan las
obligaciones fiscales y durante la vigencia del asiento de presentación, pudiendo iniciarse de nuevo
el procedimiento una vez caducado el primer asiento de presentación. Por tanto no sería el supuesto
del artículo 107  de la Ley 30/92 de 26 de noviembre relativo a los actos de trámite recurribles que son
los que impiden continuar el procedimiento.

 En todo caso, si fuera recurrible estaríamos ante una laguna legal , pues no está previsto el recurso
contra el acto dado que el recurso judicial o el que se sigue ante la D.G.R.N., a que se refiere el artículo
324 de la Ley Hipotecaria está limitado a las calificaciones negativas del registrador, y tampoco se
adecua al supuesto, dado que la administración tributaria afectada ni es parte ni se prevé ninguna
intervención al haberse suprimido el traslado del recurso a interesados no recurrentes por Ley 24/2005,
de 18 de noviembre, lo que podría traducirse en una potencial indefensión, en este caso de la
administración.

 Sobre la calificación tributaria por los registradores.

La D.G.R.N.  está sentando el criterio de que no es necesaria la presentación a la administración
en supuestos como el de cancelación de hipoteca por resultar claramente la exención que puede ser
apreciada de oficio. Este criterio se inició con las anotaciones ordenadas de oficio – supuesto de no
sujeción-, continúa en las aceptación de hipoteca por la Tesorería, por razón del sujeto pasivo, para
ahora extender el criterio a las cancelaciones de hipoteca por razón de la agilidad del tráfico.

 Valoración

Independientemente de enjuiciar el acierto o no del criterio, cuya solución  corresponderá a las
administraciones implicadas, tributaria – estatal y de las comunidades autónomas- y la de justicia; creo
que debe recordase a los registradores que, siguiendo el mismo, aprecien de oficio la concurrencia de
la exención, una cuestión en la que no se ha hecho demasiado hincapié: la responsabilidad del
registrador frente a la Hacienda Pública.

Es criterio de la Dirección General los Registros y del Notariado  que la valoración fiscal que
realice el Registrador relativa a la sujeción o no de los impuestos es suficiente para acceder a la
inscripción o para suspenderla en caso negativo, puede  por tanto apreciar por sí la no sujeción del acto,
entrando dentro de las facultades calificadoras su apreciación de oficio de la no sujeción.
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Por tanto, se configura como facultad apreciar de oficio la no sujeción de un acto sin necesidad de
presentación a la administración para proceder a la práctica del asiento, pero en todo caso bajo su
responsabilidad personal. En este sentido, la Resolución de 5 de mayo de 1.994 que dispuso: “… por
lo que si el Registrador para salvaguardar su responsabilidad exigiese la correspondiente nota de pago,
exención, prescripción o no sujeción, habrán de ser los órganos tributarios competentes los que podrán
manifestarse al respecto”.

La responsabilidad del registrador esta además prevista en el artículo 256 de la propia Ley
Hipotecaria por las cantidades que dejasen de satisfacerse a la Hacienda Pública, si no  archivó y
conservó la carta de pago.

La apreciación de oficio de las exenciones implica proceder a la inscripción sin hacer constar
la nota marginal de afección fiscal  que debe extenderse por exigirlo el reglamento del tributo, con
referencia a la nota de la administración –artículo 5 R.T.P. y .A.J.D-.

Como reconoce la  Dirección General, no podía ser de otra manera, la calificación tributaria
definitiva corresponde a la Administración Tributaria que es la competente funcionalmente. Por tanto
la responsabilidad del Registrador es clara si  la calificación administrativa determinara que el
documento contiene otros actos sujetos que el Registrador no apreció, con ocasión de una valoración
fiscal incorrecta -como una transmisión disimulada,  un reconocimiento de dominio en un simple
exceso de cabida, procediera acumular donaciones “no sujetas” por razón de cuantía, prescripciones
interrumpidas…-. Piénsese  que la afección de los bienes trasmitidos al pago del impuesto, prerrogativa
de la Hacienda Pública que resulta del artículo 5 del Reglamento del I.T.P. y A.J.D.  quedaría de facto
suprimida si surgiese un tercero protegido por la fe pública registral, al no constar la nota marginal de
afección fiscal preceptiva que la enerva.

Por todo lo cual se considera que siendo una facultad, según el Centro Directivo, no puede
imponerse al Registrador la apreciación de oficio de exenciones, como sostuvo también  la Resolución
de 16 de febrero de 2.007.     Y no hay razón para que reciban distinto trato las exenciones objetivas
respecto a las subjetivas, en supuestos de actos sujetos al impuesto pero exentos, como es el caso de
las cancelaciones de hipoteca.

Rosa Navarro Díaz, Registradora de la Propiedad
.
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KIOSCO
KIOSCO

Guillermo Dromant Jarque, Registrador de la Propiedad, ha leído el trabajo titulado:
"HACIA UN NUEVO ENFOQUE DE LAS LEGÍTIMAS." de Dª. Mª ELENA COBAS
COBIELLA, Doctora y Profesora del Departamento de Derecho Civil de la Universidad de
Valencia,   publicado en la revista "La Buhaira" ( nº 188, Octubre 2007 ),  y nos comenta:

HACIA UN NUEVO ENFOQUE DE LAS LEGÍTIMAS.

(Tomado de la Revista “la Buhaira”, nº 188, Octubre 2007)

María Elena Cobas  Cobiella, Doctora y Profesora del Departamento de Derecho Civil de la
Universidad de Valencia, analiza en este trabajo las consecuencias derivadas de la nueva concepción
que de la legítima establece la Ley 41/2003, de 18 de Noviembre, de protección patrimonial de las
personas con discapacidad, en relación con la regulación de la legítima en el Código Civil.

Al respecto, analiza las siguientes cuestiones:

I. INTRODUCCIÓN.

Históricamente, el tema de la legítima, en materia de Derecho Sucesorio, ha sido objeto de
constantes polémicas en el mundo jurídico.

La Ley 41/03, aunque no haya sido un medio para reformar el sistema legitimario español, sí
conduce, según la autora, a la necesaria reflexión de que el mismo debe encaminarse a la protección
de determinadas personas más desvalidas, ya que, como señala algún autor, ya no es la herencia de
los padres la que proporciona el punto de partida para la vida independiente de los hijos.

Por ello, se plantean algunos interrogantes: ¿la protección de los discapacitados debe extenderse
más allá de los alimentos?, ¿la legítima debe subsumir la figura de los alimentos, y tener el mismo
objetivo que aquélla, sólo que por vía mortis causa?, ¿debe disminuir la cuota legitimaria?, ¿es
conveniente que desparezca la legítima, para ser sustituida por una amplia libertad de testar?

II. LOS ALIMENTOS Y LA LEGÍTIMA. ELEMENTOS IDENTIFICADORES Y
PUNTOS DE CONEXIÓN.

Tanto la obligación de prestar alimentos como el sistema legitimario se sustentan en el parentesco
familiar, en la continuidad de la propiedad individual o de determinados intereses sociales.

La legítima, según Royo Martínez, es una atribución patrimonial mortis causa impuesta por normas
de derecho necesario, y su observancia es garantizada por la ley, tanto si el causante respeta y cumple
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al ordenar su testamento los preceptos legales que la imponen, como si por simple omisión, o explícita
contradicción, el testador no guarda lo dispuesto en los mismos.

La legítima nace con independencia de la posición que tenga el legitimario, por lo que el Derecho
Positivo está obligado a garantizar aunque sea una mínima participación en los bienes que el causante
tuviera en el momento de su fallecimiento, a favor de un círculo reducido de parientes, llamados
herederos forzosos (arts 806 y 807 CC). En nuestro Derecho, el Legislador opta por un sistema mixto:
una legítima estricta, por virtud de la cual todos los hijos reciben por partes iguales una parte de los
bienes que integran el caudal relicto, constituida por un tercio de la herencia; y los dos tercios restantes,
mejora y libre disposición, de los cuales se puede disponer, en el caso del primer tercio, a favor de
cualquier descendiente, recogiendo el tercio restante la libertad de testar.

Por su parte, los alimentos se basan en el principio de solidaridad familiar, que obliga a los parientes
a atender las necesidades vitales que cualquiera de ellos tenga o no pueda satisfacer por sí. De ahí que
uno de los requisitos para solicitar, exigir o dar alimentos es el parentesco o el vínculo que crea la unión
matrimonial.

Otro elemento diferenciador se halla en que la obligación de alimentos es recíproca, mientras que
la atribución de la legítima dependerá de los parientes que sobrevivan al testador, ya que los
descendientes excluyen a los ascendientes, y éstos a los colaterales.

También se diferencian en el momento de producción de sus efectos: mientras que la obligación
de alimentos nace en vida tanto del alimentante como del alimentista, y se extingue por la muerte de
cualquiera de ellos, o por la desaparición de las causas que la generaron, los derechos legitimarios
nacen como consecuencia de la muerte del causante, y sus efectos se aprecian a partir de la apertura
de la sucesión.

Sin embargo, el punto de conexión de ambas figuras se halla en que, según la tendencia actual, de
la que se hace eco la Ley 41/03, la legítima pierde su carácter intangible y su carácter protector del
patrimonio familiar, para ser sustituida por una legítima cuyo fundamento se encuentra en no dejar
desamparados después del muerte del titular de los bienes a ciertas personas que ostentan determinadas
condiciones físicas, psíquicas e incluso económicas y sociales, protegiendo más a la persona que a la
fortuna familiar.

III. LA LEY 41/2003, DE 18 DE NOVIEMBRE. ASPECTOS IMPORTANTES DE SU
REGULACIÓN EN SEDE SUCESORIA.

Como novedades importantes de la misma destacan: la distinción entre discapacitado e incapaci-
tado judicialmente; se crea la figura del patrimonio protegido del discapacitado, y se introducen
modificaciones en el sistema de legítimas, con la finalidad esencial de la formación de un patrimonio
especial cuyo destino es cubrir las necesidades vitales de las personas con discapacidad.

Analizando alguna de ellas, la autora distingue:

A) SUSTITUCIÓN Y GRAVAMEN DE LA LEGÍTIMA.
La nueva Ley, en contra del criterio tradicional recogido en el CC de intangibilidad de la legítima

estricta, permite al testador imponer una sustitución fideicomisaria sobre el tercio de  legítima estricta,

O
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para favorecer al legitimario que esté incapacitado judicialmente. La conditio iuris para que opere la
misma es la incapacidad del fiduciario. Ello supone, indirectamente, la ampliación de la libertad de
testar en detrimento de la legítima estricta, y los fideicomisarios que han de soportar el gravamen serán
los hermanos o los tíos del incapacitado, según el caso concreto.

Destaca la autora que el texto emplee la expresión “podrá el testador”, lo que pone de relieve la
existencia de una facultad a favor de éste, para hacer o no uso de la misma.

B) DONACIONES Y LEGADOS DEL DERECHO DE HABITACIÓN.
Se rescata la figura del derecho de habitación en el art 822 CC, con vistas a proteger a los legitimarios

discapacitados, y que gira en torno a la necesidad que constituye la vivienda.
La regulación tiene dos objetivos:

- La donación o legado del derecho de habitación a favor de legitimarios con discapacidad,
se excluye del cómputo a efectos del cálculo de la legítima.

- Se reconoce la figura del legado legal, cuya finalidad es dar con carácter vitalicio el uso
de la vivienda familiar, cuando el titular de la misma y causante de la sucesión no haya previsto nada
al respecto, y conviva con él un legitimario discapacitado.

Estas donaciones y legados, según la autora, van a recibir un trato de favor respecto de otras
donaciones y legados atribuidos a favor de legitimarios no discapacitados, con la única limitación de
que el legitimario discapacitado no puede impedir que continúen viviendo en la residencia familiar los
demás legitimarios, mientras éstos lo necesiten.

C) CAUSAS DE INDIGNIDAD.
Se añade un nuevo párrafo al art 756 CC, que considera como causa de indignidad en la sucesión

de una persona con discapacidad, a las personas con derecho a la herencia que no le hubieren prestado
las atenciones debidas, entendiendo por tales las reguladas en los arts 142 y 146 CC.

Por tanto, pueden ser considerados indignos todos los obligados a prestar alimentos: cónyuge del
discapacitado, descendientes, ascendientes y hermanos, con la particularidad de lo dispuesto en el
último párrafo del art 143 CC.

El principal problema del precepto radica en su amplitud, ya que las personas obligadas a prestar
alimentos pueden no coincidir con las que tengan derecho a la herencia: si el causante discapacitado
ha otorgado testamento a favor de quienes, debiendo prestar alimentos, no lo han hecho, podríamos
suponer que se trata de un caso de “remisión” de la indignidad, es decir que el causante los ha
perdonado, facultad que la ley le concede. Pero si se trata de sucesión intestada, puede ocurrir que el
causante discapacitado tenga como únicos familiares a parientes en línea colateral (no obligados a
prestar alimentos), pero que se han despreocupado de su único familiar discapacitado, con lo cual en
este caso no se podría alegar indignidad para suceder, porque respecto de los colaterales sólo pesa un
deber moral de cuidar y atender a un discapacitado, pero no una obligación legal.

D) EXENCIÓN DE COLACIÓN DE LOS GASTOS DE LOS DESCENDIENTES
DISCAPACITADOS.

La colación recogida en el art 1035 CC, tendente a favorecer la igualdad entre coherederos en el
momento de la partición, tiene una nueva excepción en el párrafo 2º del art 1041 CC, al señalar que
tampoco estarán sujetos a colación los gastos realizados por los padres o ascendientes para cubrir las
necesidades de sus hijos o descendientes con discapacidad.
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IV. EL SISTEMA DE LEGÍTIMAS. ALGUNAS CONSIDERACIONES.

Todas las novedades apuntadas suponen, según la autora, un punto de partida para un estudio sobre
la necesidad de una futura reforma del sistema legitimario.

Los argumentos a favor del actual sistema de legítimas, no se adaptan a los tiempos modernos, ni
tampoco a las actuales condiciones de vida, ni a los diferentes cambios sociales  que se han producido
y se siguen produciendo.

La reforma del CC antes analizada indica que el sistema legitimario debe cambiar, con la ampliación
de la libertad de testar, pero manteniendo una adecuada protección a las personas que más la necesiten:
así el testador gozaría de una amplia libertad de testar, pero a la vez sería necesario mantener a salvo
determinados intereses (de menores, incapacitados, cónyuge viudo), evitando injusticias manifiestas,
pero dejando a un lado el carácter anticuado de las legítimas, y estableciendo soluciones legislativas
que se adapten a la época actual.

Ello quizá sea consecuencia de la inevitable evolución que ha experimentado la institución de
la legítima, vinculándola en mayor medida con la protección a los más desprotegidos dentro del
núcleo familiar, siendo ésta la tendencia de algunos Códigos Civiles, como el francés, que en la
reforma de 2001, concede al cónyuge sobreviviente, que ocupe la vivienda al morir su consorte, un
derecho de habitación y uso del mobiliario hasta su fallecimiento.

En este sentido, según la autora, pueden ser varias las opciones a tener en cuenta, entre las que
señala:

1. Reducir la cuota tan alta de la legítima, ampliando la libre disposición, y con ella la libertad de
testar.

2. Establecer una amplia libertad de testar, pero con determinados límites, los cuales sólo serían
obligatorios de presentarse determinadas circunstancias (que estarían siempre en relación con
personas discapacitadas, incapacitados y menores).

Como conclusión final advierte la autora que cualquier reforma en esta materia requiere cierta
prudencia, no sólo por su complejidad técnica, sino por sus connotaciones en relación con la familia,
la propiedad, los derechos de la persona individual, y con la autonomía de la voluntad, que tiene en
el testamento uno de sus grandes exponentes.

GUILLERMO JOSÉ DROMANT JARQUE
 VALENCIA, ABRIL 2008
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Francisco Molina Balaguer. Registrador de la Propiedad

SECCIÓN FISCAL
FISCAL

 

RECLAMACIÓN ECONÓMICO
ADMINISTRATIVA. SUSPENSIÓN.

IMPOSIBILIDAD DE APORTAR GARANTÍAS.-
STS DE 14 DE MARZO DE 2.006

 Abierta la vía económico-administrativa, por impugnación de una providencia acor-
dando la subasta de unos bienes embargados, para el cobro de unas liquidaciones tributarias
no pagadas, se pretende por la parte la suspensión del acto impugnado, a lo que no accede
la Sentencia de instancia. Se recurre en casación por la denegación de unas pruebas - la
autenticación de unos documentos cuya autenticidad no se había rebatido, y que se estimó
improcedente, y una prueba pericial sobre la misma documental denegada - y por conside-
rar que existe infracción de Ley al denegarse una suspensión sin garantías cuando no
pueden prestarse éstas o la ejecución puede generar perjuicios de difícil o imposible
reparación.

 
En cuanto al primer aspecto, el Tribunal considera que la simple denegación de pruebas

no es causa de casación, si con ella no se produce indefensión, como ocurre en el caso, en
el que la prueba propuesta no sólo era innecesaria, sino que no se alegó aquella indefensión,
y ni tan sólo se impugnó oportunamente la denegación de la prueba pericial.

 
En cuanto a la suspensión en sí, hay que partir del encuadre del acto impugnado en el

marco de un procedimiento recaudatorio, en el que las causas de oposición son tasadas.
Cierto que es posible acordar la suspensión si se acredita que la ejecución del acto
impugnado puede generar perjuicios irreparables, pero no se ha probado que así sea en el
caso, ni tampoco la imposibilidad de prestar garantías del interesado. En fase de apremio,
como se encuentra el procedimiento, la suspensión sin garantías comportaría un grave
riesgo de que el crédito acabara siendo incobrable.

 

RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.-
EXTENSIÓN DE EFECTOS DE UNA SENTENCIA
FIRME. SUPUESTOS.- STS DE 21 DE MARZO DE

2.006.

 La Ley 29/1998, de 13 de julio, de Jurisdicción Contencioso Administrativa, contempla
la posibilidad de extender los efectos de una Sentencia firme, que reconoce una situación
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jurídica individualizada, a personas distintas de las partes, pero que están en situación
idéntica, evitando así la reiteración de procedimientos contra actos en masa. En el caso
objeto de recurso, se pretende extender los efectos de una Sentencia, dictada antes de entrar
en vigor la nueva normativa, pero que adquirió firmeza bajo ella.

 
El recurrente considera que, dada la fecha en que la Sentencia devino firme, procede la

aplicación de la Ley de 1998. Pero señala el Tribunal que esa aplicación, en cuanto a la
extensión de efectos, se limita a las Sentencias dictadas desde la entrada en vigor de la Ley,
o que, siendo anteriores, estuvieran en todo o en parte pendientes de ejecución, lo que no
ocurre en este caso, habida cuenta que los procedimientos abiertos antes de la entrada en
vigor de la Ley se siguen rigiendo por la normativa anterior, y que la ejecución de la
Sentencia es, obviamente, parte del procedimiento.

 
Por lo demás, se considera que tampoco existe una identidad de situaciones respecto de

la Sentencia cuyos efectos se pretenden extender.
 
ITP AJD.- Documentos mercantiles. Gestión del cobro de recibos. No sujeción.- Res.

DGT de 27 de noviembre de 2.006.
 
Con carácter general están sujetos al Impuesto, en su modalidad AJD, documentos

mercantiles, los emitidos, cualquiera que sea su denominación, para el cobro de una
cantidad, figurando algún tipo de aceptación, por la que el deudor queda obligado a un
pago del que sólo se liberará con la posesión del documento, y sin que pueda oponer al
poseedor legítimo de éste las excepciones derivadas de la relación jurídica original. Sólo
entonces se hablará de un documento que cumple una función de giro, siendo indiferente
si es objeto de descuento o si se lleva en gestión de cobro. Lo único relevante es la
incorporación de un crédito de forma autónoma y abstracta.

 
Los meros justificantes del pago de una deuda anterior, aun expedidos con posterioridad

al cobro, y aun expedidos para que un tercero los entregue al deudor previo pago de la
deuda - comisión de cobranza - está claro que no tienen, según lo definido, función de giro.

 
IVA.- Arrendamiento con opción de compra. Local comercial sin actividad. Trata-

miento fiscal.- Res. DGT de 3 de noviembre de 2.006.
 
Un local comercial que, tras 7 años cerrado se arrienda con opción de compra, se

considera, en principio, y a efectos del IVA, como prestación de servicios, hasta que llegue
el momento en que el arrendatario se comprometa a usar de la opción, en el que pasará a
considerarse entrega de bienes. Una y otra - la prestación de servicios y la entrega de bienes
- quedan sujetas al IVA en tanto que realizadas por un empresario o profesional, pero de
forma diferente en cada caso:

 
La prestación de servicios queda sujeta, pero exenta, si se refiere a edificios o partes de

ellos destinados a vivienda. Por el contrario, tratándose de un local comercial, no hay
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exención. El impuesto se devengará según sea exigible el pago del precio de cada
percepción.

 
La entrega de bienes, por su parte, es segunda entrega de inmueble - el arrendador

compró de un tercero - y como tal está sujeta y exenta, a menos que el arrendador se dedique
habitualmente a operaciones de arrendamiento financiero, exención ésta renunciable si el
adquirente es sujeto pasivo de IVA, actúa en el ejercicio de sus actividades profesionales
o empresariales, y tiene derecho a la deducción total del impuesto soportado por las
correspondientes adquisiciones. Si el bien está en posesión del arrendatario, como es de
suponer, el devengo se produce al tiempo de formalizarse el compromiso de ejercicio de
la opción, siendo base imponible el importe total que sea exigible desde ese momento,
incluido el correspondiente a la propia opción de compra, pero sin incluir los intereses por
aplazamiento, en su caso, si se documentan por separado en la factura y no superan los
normales del mercado.

 
IVA.- Edificio en división horizontal, con viviendas, oficinas, local comercial y

garajes. Base imponible y tipo de gravamen. Plantas diáfanas.- Res. DGT de 2 de
noviembre de 2.006.

 
En la entrega de una pluralidad de bienes por precio único, en una sola operación, aún

en la entrega de la totalidad o parte de un patrimonio empresarial, la base imponible
correspondiente a cada bien se determina en  proporción a su valor de mercado. Así, la
transmisión de un edificio dividido horizontalmente, constituye una sola operación,
especial, ya que por un precio unitario implica la entrega de bienes de naturaleza diversa.

 
La base imponible correspondiente a cada bien se determina según lo dicho, en

proporción a su respectivo valor de mercado, aplicando, igualmente, el tipo impositivo que
corresponda a la naturaleza de cada bien - el 7% para las viviendas, incluidas las plazas de
garaje, con un máximo de dos unidades, así como los restantes anejos, como sótanos,
buhardillas, trasteros, porterías, pistas deportivas, jardines, piscinas y espacios de uso
común en la propia parcela que se transmitan simultáneamente, y el 16% para los locales
comerciales. La aplicación de uno u otro tipo de gravamen depende de la aptitud del
elemento entregado para su uso como vivienda, acreditada por la correspondiente cédula
de habitabilidad o licencia de primera ocupación. Podría ser que al tiempo de la transmisión
aún se hubieran obtenido tales documentos, pero en todo caso será imprescindible que su
expedición esté prevista para la ocupación de las partes de edificio en cuestión. Por tanto,
la aplicación del tipo reducido depende de una circunstancia objetiva, no del uso o
finalidad a que el adquirente vaya a destinar el bien, y sin que quede condicionado por el
uso anterior que se le hubiera dado. Precisamente por ello, la entrega de plantas diáfanas
tributará al 16%, ya que no son aptas para su utilización inmediata como vivienda.
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LÓGICA
LÓGICA

LÓGICA

CONDUCTORES Y SU SEXO. Las estadísticas indican que los conductores del sexo masculino
sufren más accidentes de automóvil que las conductoras. La conclusión es que:

a) Como siempre, los hombres, típicos machistas, se equivocan en lo que respecta a la pericia
de la mujer conductora.

b) Los hombres conducen mejor, pero lo hacen con más frecuencia.
c) Los hombres y mujeres conducen igualmente bien, pero los hombres hacen más kilometraje.
d) La mayoría de los camioneros son hombre.
e) No hay suficientes datos para justificar una conclusión

LA SOLUCIÓN SALDRÁ EN LA PRÓXIMA REVISTA

SOLUCIÓN AL  PROBLEMA  DE LA REVISTA 446

Los 3 presos y las boinas: Si uno cualquiera de ellos tuviera una boina negra, los
otros dos sabrían que tiene una boina blanca; si no, el tercero diría inmediatamente
que tiene una boina blanca. Luego cada preso tiene una boina blanca.
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SECCIÓN HUMOR
HUMOR

Hasta la dirección electrónica "cuatrotreinta@hotmail.com"  de la Revista, un lector
nos remite el siguiente correo:

ENSEÑANZA EN ESPAÑA

Un problema matemático:

ENSEÑANZA TRADICIONAL DE 1965
Un campesino vende un saco de patatas por 1000 pts. Sus gastos de producción se elevan

a 4/5 del precio de venta, ésto es a 800 pts. ¿Cuál es su beneficio?

ENSEÑANZA MODERNA DE 1970
Un campesino cambia un conjunto P de patatas por un conjunto M de monedas. El

cardinal del conjunto M es igual a 100 ptas, y cada elementovale 1 ptas. Dibuja 1000 puntos
gordos que representen los elementos del conjunto M.

El conjunto F de los gastos de producción comprende 200 puntos gordos menos que el
conjunto M.

Representa el conjunto F como un subconjunto del conjunto M, estudia cual será su
unión y su intersección y da respuesta a la cuestión siguiente:

¿Cuál es el cardinal del conjunto B de los beneficios?
(Dibuje B con color rojo)

L.O.G.S.E
Un agricultor vende un saco de patatas por 6 euros. Los gastos de producción se elevan

a 4 euros, y el beneficio es de 2 euros.
Actividad: subraya la palabra "patata" y discute sobe ella con tu compañero.

LA PRÓXIMA REFORMA
El tio Ebaristo, lavriego, burges , latifundista, espanyol facista espekulador i intermedia-

rio es un Kapitalista insolidario y centralista q sa emroquezio con 200 pelas albender
espekulando un mogollon d patatas.

Bibe al hoeste de madrid esplotando ha los magrevies.
Lleba asus ijos a una escuela de pago.
Analiza el testo, vusca las faltas desintasis, dortografia, de puntuacion y si no las bes no

t traumatices que no psa nda.
Escribe tono, politono o sonitono con la frase "QUE LISTO EL EBARISTO", y envia un

sms a tus colejas komentando los avusos antidemocraticos dEbaristo i combocando una
manifa expontanea en señal d protesta.

Si bas a la manifa sortearan un buga guapeao.
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DISPOSICIONES AUTONÓMICAS

RESEÑA LEGISLATIVA
LEGISLACIÓN

RESEÑA LEGISLATIVA
 (BOE del 01-05 al 31-5 del 2008 )

SOCIEDADES Y FONDOS DE
INVERSIÓN INMOBILIARIA

CIRCULAR 2/2008, de 26 de marzo (BOE
3/05), de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores, por la que se modifica parcialmente la
Circular 4/1994, de 14 de diciembre, sobre
normas contables, obligaciones de información,
determinación del valor liquidativo y coeficien-
tes de inversión y operativos y actuaciones en
las tasaciones de inmuebles de las sociedades y
fondos de inversión inmobiliaria.

IMPULSO ACTIVIDAD
ECONÓMICA

RESOLUCIÓN 29 de abril de 2008, del
Congreso de los Diputados (BOE 9/05), por la
que se ordena la publicación del Acuerdo de

DISPOSICIONES ESTATALES

CANARIAS – TRIBUTOS

LEY 1/2008, de 16 de abril (BOE 9/05), de
modificación de la Ley 9/2006, de 11 de di-
ciembre, tributaria de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

ARAGÓN – URBANISMO

LEY 1/2008, de 4 de abril (BOE 13/05), por
la que se establecen medidas urgentes para la
adaptación del ordenamiento urbanístico a la
Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, garantías
de sostenibilidad del planeamiento urbanístico
e impulso a las políticas activas de vivienda y
suelo en la Comunidad Autónoma de Aragón.

convalidación del RD-Ley 2/2008, de 21 de
abril, de medidas de impulso a la actividad
económica.

IRPF

RD 861/2008, de 23 de mayo (BOE 24/05),
por el que se modifica el Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas en
materia de pagos a cuenta sobre los rendimien-
tos del trabajo y de actividades económicas.

REGLAMENTO NOTARIAL

INSTRUCCIÓN de 12 de mayo de 2008,
(BOE 17/05) de la Dirección General de los
Registros y del Notariado, relativa al artículo 22
del Reglamento Notarial.

BALEARES – AGENCIA
TRIBUTARIA

LEY 3/2008, de 14 de abril (BOE 20/05), de
creación y regulación de la Agencia Tributaria
de las Illes Balears.

CATALUÑA – CÓDIGO CIVIL

LEY 4/2008, de 24 de abril (BOE 30/05), del
Libro Tercero del Código Civil de Cataluña,
relativo a las personas jurídicas.
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